
CAPÍTULO 5 
PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

 
Artículo 5.01 Definiciones 
 
1. Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
autoridad aduanera: las autoridades competentes responsables, conforme a 
sus respectivas leyes, de administrar y aplicar las leyes y reglamentaciones 
aduaneras; 
 
autoridad certificadora: en el caso de la República de China, la autoridad 
designada es el Despacho de Comercio Exterior (BOFT por sus siglas en 
inglés), el Ministerio de Asuntos Económicos (MOEA por sus siglas en inglés) u 
otras agencias que autorice el BOFT; en el caso de Panamá, la autoridad 
designada es el Viceministerio de Comercio Exterior o su sucesor; 
 
Certificado de Origen válido: un Certificado de Origen escrito en el formato a 
que se refiere el Artículo 5.02 (1), llenado, firmado y fechado por el exportador 
de una mercancía en territorio de una Parte conforme a la disposición de este 
Capítulo y a las instrucciones para llenar el certificado, y que esté certificado por 
la autoridad certificadora de la Parte exportadora, de conformidad con la 
disposición de este Capítulo; 
 
días: los “días” según el Artículo 2.01 (Definiciones de Aplicación General); 
 
exportador: una persona ubicada en territorio de una Parte desde donde la 
mercancia es exportada y que, a tenor de este Capítulo, esté obligada a llevar 
en territorio de esa Parte los registros a que se refiere el Artículo 5.05(1)(a); 
 
importación comercial: la importación de una mercancía al territorio de una 
Parte para venderla o utilizarla para fines comerciales, industriales o similares; 
 
importador: una persona ubicada en territorio de una Parte, a quien se le 
requiera llevar un registro en territorio de esa Parte, de conformidad con Artículo 
5.05(1)(b); 
 
mercancías idénticas: mercancías que sean iguales en todo, incluidas sus 
características físicas, calidad y prestigio comercial, independientemente de las 
diferencias pequeñas de aspecto que no sean relevantes para la determinación 
del origen de dichas mercancías conforme al Capítulo 4 (Reglas de Origen); 
 
productor: un “productor”, tal como se define en el Artículo 2.01 (Definiciones 
de Aplicación General), ubicado en territorio de una Parte, que esté obligado a 
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llevar los registros en territorio de esa Parte, a que se refiere el Artículo 
5.05(1)(a); 
 
resolución de determinación de origen: una resolución de la autoridad 
aduanera emitida como resultado de un procedimiento para verificar el origen 
que establece si una mercancía califica como originaria de conformidad con el 
Capítulo 4 (Reglas de Origen);  
 
trato arancelario preferencial: la aplicación de la tasa arancelaria 
correspondiente a una mercancía originaria conforme al Programa de 
desgravación arancelaria, de conformidad con el Artículo 3.04 (Programa de 
desgravación arancelaria); 
 
valor: el valor de una mercancía o material para efectos de aplicar el Capítulo 4 
(Reglas de Origen); y 
 
valor aduanero: el valor de una mercancía utilizada para calcular el arancel 
aduanero conforme a las leyes de cada Parte. 
 
2. Salvo lo definido en este Artículo, se incorporan a este Capítulo las 
definiciones establecidas en el Capítulo 4 (Reglas de Origen). 
 
Artículo 5.02 Certificación de Origen 
 
1. Para efectos de este Capítulo, antes de que este Acuerdo entre en vigor, 
las Partes elaborarán un formato único para el Certificado de Origen, que entrará 
en vigor junto con este Acuerdo y que a partir de entonces podrá ser modificado 
de mutuo acuerdo.  
 
2. El Certificado de Origen a que se refiere el párrafo 1 servirá para certificar 
que una mercancía que se exporte de territorio de una Parte a territorio de la 
otra Parte califica como originaria. 
 
3. Cada Parte dispondrá que los exportadores en su territorio llenen y firmen 
un Certificado de Origen respecto de la exportación de una mercancía para la 
cual un importador pueda solicitar trato arancelario preferencial. 
 
4. El Certificado de Origen será certificado por la autoridad certificadora de 
la Parte exportadora. A tal fin, la autoridad certificadora garantizará que la 
mercancía a la cual  se aplique un Certificado de Origen llene los requisitos 
establecidos en el Capítulo 4 (Reglas de Origen) y en el Anexo al Artículo 4.03 
(Reglas de Origen Específicas). 
 
5. Cada Parte dispondrá que el Certificado de Origen sea sellado, firmado y 
fechado por la autoridad certificadora de la Parte exportadora, siempre que las 
mercancías puedan considerarse originarias según el requisito establecido en el 
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Capítulo 4 (Reglas de Origen) y en el Anexo al Artículo 4.03 (Reglas de Origen 
Específicas). El Certificado de Origen también llevará un número de serie que lo 
identifique.  
 
6. La autoridad certificadora de cada Parte certificará el origen de las 
mercancías que cobra el Certificado de Origen, con base en la información 
proporcionada por el exportador o el productor de la mercancía, que será el 
responsable de la veracidad de los datos proporcionados y de los establecidos 
en el Certificado de Origen. La certificación será válida siempre que no cambien 
las circunstancias o los datos en los que esté basada. 
 
7. La autoridad certificadora de la Parte exportadora se encargará de:  

 
(a) llevar los procedimientos administrativos para la certificación del 

Certificado de Origen que llenó y firmó su productor o exportador; 
 
(b) proporcionar, de solicitárselo la autoridad aduanera de la Parte 

importadora, los datos pertinentes al origen de las mercancías 
importadas con trato arancelario preferencial; y 

 
(c) notificar por escrito antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, una 

lista de los órganos que tienen el derecho de expedir el certificado a 
que se refiere el literal (a) de este Artículo, con la lista de nombres de 
los funcionarios autorizados y los cuños y firmas correspondientes. 
Toda modificación de esta lista será notificada de inmediato por 
escrito a la otra Parte y entrará en vigor a los treinta (30) días de la 
fecha en que esa Parte reciba esa notificación de la modifcación. 

 
8. Cada Parte dispondrá que el Certificado de Origen sea llenado y firmado 
por el exportador pertinente a cada importación única de uno o más mercancías 
 
9. Cada Parte dispondrá que el Certificado de Origen sea aceptado por la 
autoridad aduanera de la Parte importadora por un período de un año a partir de 
la fecha de la firma de la autoridad certificadora. 
 
10. Cada Parte dispondrá que el trato arancelario preferencial no sea negado 
si las mercancías que cubra un Certificado de Origen están facturadas por las 
sucursales, subsidiarias o agentes del productor o exportador en territorio de una 
no-Parte, y siempre que dichas mercancías sean embarcados directamente 
desde el territorio de la otra Parte, sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 
4.14 (Transbordo). 
 
Artículo 5.03 Obligaciones Relativas a las Importaciones 
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1. Cada Parte requerirá que el importador que solicite en su territorio trato 
arancelario preferencial para una mercancía importada a su territorio desde 
territorio de la otra Parte, se encargue de:  

 
(a) declarar por escrito en el documento de importación previsto en su 

legislación, con base en un Certificado de Origen válido, que la 
mercancía califica como originaria; 

 
(b) tener el Certificado de Origen en su poder al momento de hacer la 

declaración; 
 
(c) proporcionar, cuando lo solicite su autoridad aduanera, copia del 

Certificado de Origen; y 
 
(d) presentar, sin demora, una declaración rectificada y pagar los 

aranceles correspondientes si el importador tiene motivos para creer 
que el Certificado de Origen en que se sustenta su declaración 
contiene datos incorrectos. Siempre que el importador presente la 
declaración mencionada antes de que las autoridades aduaneras 
notifiquen la revisión, conforme a las leyes nacionales de cada Parte, 
el importador no será sancionado. 

 
2. Cada Parte dispondrá que, cuando un importador en su territorio no 
cumpla con alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, negará el 
trato arancelario preferencial para la mercancía importada de territorio de la otra 
Parte. 
 
3. Cada Parte dispondrá que, cuando el importador no hubiere solicitado 
trato arancelario para una mercancía importada a su territorio que hubiere 
calificado como originaria al momento de su importación, el importador de la 
mercancía no solicitará la devolución o reembolso de los aranceles pagados en 
exceso. 
 
4. El cumplimiento con las disposiciones de este Artículo no exonera al 
importador de la obligación de pagar los aranceles aduaneros correspondientes 
conforme a las leyes pertinentes de la Parte importadora, cuando la autoridad 
aduanera niegue el trato arancelario preferencial a mercancías importadas, de 
conformidad con el Artículo 5.06. 
 
Artículo 5.04 Obligaciones Relacionadas con la Exportación 
 
1. Cada Parte dispondrá que su exportador o productor que haya llenado y 
firmado un Certificado de Origen entregue una copia de dicho Certificado a su 
autoridad aduanera cuando ésta lo solicite. 
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2. Cada Parte dispondrá que su exportador o productor que haya llenado y 
firmado un Certificado de Origen o haya proporcionado información a su 
autoridad certificadora, y tenga razones para creer que dicho Certificado 
contiene información incorrecta, notifique oportunamente y por escrito: 

 
(a) a todas las personas a quienes hubiere entregado ese  Certificado; 
 
(b) a su autoridad certificadora; y  
 
(c)  a su autoridad aduanera conforme a sus leyes,  
 

de todo cambio que pueda afectar la exactitud o validez de ese Certificado, en 
cual caso el exportador o productor no podrá ser sancionado por haber 
presentado una certificación o información incorrectas. 

3. Cada Parte:  

(a) dispondrá que la certificación o información falsa proporcionada por 
su exportador o productor resultare en que una mercancía vaya a 
exportarse al territorio de la otra Parte califique como originaria, dicho 
exportador o productor tendrá sanciones similares a las que se 
aplicaría a un importador en su territorio por contravenir sus leyes y 
reglamentaciones aduaneras, por hacer declaraciones o 
representaciones falsas; y 

 
(b) podrá aplicar las medidas que merezcan las circunstancias cuando su 

exportador o productor no cumpla con cualquier requisito a tenor de 
este Capítulo.  

 
4. Las autoridades aduanera y certificadora de la Parte exportadora cursarán 
aviso por escrito a la autoridad aduanera de la Parte importadora sobre la 
notificación a que se refiere el párrafo 2.  
 
Artículo 5.05 Registros 
 
1. Cada Parte dispondrá que: 

 
(a) su exportador o productor que llene y firme un Certificado de Origen o 

que proporcione información a su autoridad certificadora llevará, por 
un período mínimo de cinco años a partir de la fecha de la firma del 
Certificado, todos los registros y documentos relativos al origen de la 
mercancía, incluidos los relativos a: 

 
(i) la compra, los costos, el valor y el pago de la mercancía 

exportada desde su territorio, 
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(ii) la compra, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, 
incluidos los indirectos, empleados para producir la mercancía 
exportada desde su territorio, y 

 
(iii) la producción de la mercancía en la forma en que se exporte de 

su territorio; 
 
(b) un importador que solicite trato arancelario preferencial mantendrá el 

Certificado de Origen y toda la demás documentación solicitada por la 
Parte importadora por un período mínimo de cinco años a partir de la 
fecha de importación de la mercancía; y 

 
(c) la autoridad certificadora de la Parte exportadora que expidió el 

Certificado de Origen mantendrá toda la documentación relativa a la 
expedición del Certificado por un período mínimo de cinco años a 
partir de la fecha de expedición del Certificado. 

 
2. Una Parte podrá negar el trato arancelario preferencial a una mercancía 
sujeto a la verificación de origen, si el exportador, productor o importador de la 
mercancía que deba llevar los registros o documentos de conformidad con el 
párrafo 1:  

 
(a) no llevare los registros o documentos para determinar el origen de la 

mercancía, de conformidad con las disposiciones de este Capítulo y 
del Capítulo 4 (Reglas de Origen); o 

 
(b) niega el acceso a los registros o documentos. 

 
Artículo 5.06 Procedimiento de Verificación de Origen 
 
1. La Parte importadora, por medio de su autoridad aduanera, podrá solicitar 
información sobre el origen de una mercancía a la autoridad certificadora de la 
Parte exportadora. 
 
2. Para efectos de determinar si la mercancía importada a su territorio desde 
el territorio de la otra Parte bajo trato arancelario preferencial califica como 
originaria, cada Parte podrá verificar el origen de la mercancía a través de su 
autoridad aduanera mediante: 

 
(a) cuestionarios escritos para un exportador o importador en territorio de 

la         otra Parte; 
 
(b) visitas de verificación a un exportador o productor en territorio de la 

otra Parte para revisar los registros y documentos que demuestren 
que se ha cumplido con las Reglas de Origen de conformidad con el 
Artículo 5.05 y para inspeccionar las instalaciones utilizadas en la 
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producción de la mercancía, y las utilizadas en la producción de los 
materiales; o bien podría encargar a la embajada en territorio de la 
otra Parte a visitar al exportador o productor para verificar el origen; o 
bien 

 
(c) otros procedimientos acordados por las Partes.  

 
3. Para los efectos de este Artículo, las notificaciones de cuestionarios, 
oficios, decisiones, avisos y demás comunicaciones por escrito enviadas al 
exportador o al productor para verificar el origen, se considerarán válidas 
siempre que se efectúen a través de los medios siguientes:  

 
(a) correo certificado con acuse de recibo o demás medios que confirmen 

que el exportador o productor ha recibido el documento; o 
 
(b) cualquier otro medio que las Partes acordaren. 

 
4. La disposición del párrafo 2 se aplicará sin perjuicio de la autoridad de 
verificación por parte de la autoridad certificadora de la Parte importadora con 
respecto a la aplicación de otras obligaciones de sus propios importadores, 
exportadores o productores.  
 
5. En el cuestionario por escrito a que se refiere el literal (a) del párrafo 2: 

 
(a) se indicará el período del que dispone el exportador o productor, que 

no será inferior a treinta (30) días a partir de la fecha de recepción, 
para responder a la autoridad y devolver el cuestionario o la 
información y documentación solicitadas; y 

 
(b) incluirá el aviso de intención de negar el trato arancelario preferencial, 

en el caso de que el exportador o productor no cumpla con el requisito 
de presentar el cuestionario debidamente llenado o la información 
solicitada, dentro de dicho plazo. 

 
6. El exportador o productor que reciba un cuestionario conforme al literal (a) 
del párrafo 2 contestará el cuestionario y lo devolverá dentro del plazo 
establecido en el literal (a) del párrafo 5, a partir de la fecha de recibo. Durante 
ese plazo, el exportador o productor podrá solicitar una extensión por escrito de 
la autoridad aduanera de la Parte importadora, que en este caso no sobrepasará 
los treinta (30) días. Esta solicitud no tendrá la consecuencia de negar el trato 
arancelario. 
 
7. Cada Parte dispondrá que, aun cuando hubiere recibido el cuestionario 
contestado al que se refiere el literal (a) del párrafo 2 dentro del plazo 
correspondiente, cada Parte podría solicitar aún mayor información para 
determinar el origen de las mercancías sujeto a verificación. Podrá solicitar, por 
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medio de su autoridad aduanera, información adicional de parte del exportador o 
productor, mediante un cuestionario posterior, en cual caso el exportador o 
productor responderá a la solicitud y entregará la información dentro de un plazo 
que no excederá los treinta (30) días a partir de la fecha de recibo.  
 
8. En caso de que el exportador o productor no conteste los cuestionarios 
correctamente, o no devuelva el cuestionario dentro del plazo correspondiente a 
que se refieren los párrafos 6 y 7 anteriores, la Parte importadora podrá negar el 
trato arancelario preferencial de las mercancías sujetas a verificación, previa 
decisión por escrito, dirigida al exportador o productor, inclusive las 
determinaciones hallazgos de hecho y el fundamento legal que justifique la 
determinación. 
 
9. Antes de hacer la visita de verificación conforme al literal (b) del párrafo 2, 
la Parte importadora, por medio de su autoridad certificadora, proporcionará una 
notificación por escrito de su intención de hacer la visita. La notificación será 
enviada al exportador o productor a ser visitado, a las autoridades certificadoras 
y a la autoridad aduanera de la Parte en cuyo territorio se hará la visita, y a la 
embajada de la otra Parte ubicada en el territorio de la Parte importadora, de 
solicitarlo esa otra Parte. La Parte importadora, por medio de su autoridad 
aduanera, solicitará el consentimiento por escrito del exportador o productor a 
quien pretende visitar. 
 
10. La notificación a que se refiere el párrafo 9 incluirá:  

 
(a) la identidad de la autoridad aduanera que expide la notificación; 
 
(b) el nombre del exportador o productor a quien va a visitar; 
 
(c) la fecha y el lugar de la visita de verificación propuesta; 
 
(d) el objetivo y el alcance de la visita de verificación propuesta, inclusive 

la referencia específica a las mercancías que estén sujetas a la 
verificación; 

 
(e) los nombres (los datos personales) y cargos de los funcionarios que 

realicen la visita; y 
 
(f) la autoridad legal para realizar la visita de verificación.  

 
11. Toda modificación de la información a que se refiere el literal (e) del 
párrafo 10 será notificada al exportador o productor, a la autoridad aduanera y a 
la autoridad certificadora de la Parte exportadora antes de la visita de 
verificación. Toda modificación de la información a que se refieren los literales 
(a), (b), (c), (d) y (f) del párrafo 10 será notificada conforme al párrafo 9. 
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12. Cuando un exportador o productor no hubiera dado su consentimiento por 
escrito a una visita de verificación propuesta dentro de los treinta (30) días de 
haber recibido la notificación conforme al párrafo 9, la Parte importadora podrá 
negar el trato arancelario preferencial a la mercancía o a las mercancías que 
hayan sido sujetos a la visita de verificación.  
 
13. Cada Parte podrá exigir, cuando su autoridad aduanera reciba alguna 
notificación conforme al párrafo 9 dentro de los quince (15) días de haberla 
recibido, que se posponga la visita de verificación propuesta por un plazo que no 
se excederá de los sesenta (60) días a partir de la fecha en que se recibió la 
notificación, o por un plazo más largo según lo acordaren las Partes. 
 
14. Las Partes no negarán el trato arancelario preferencial a una mercancía 
únicamente porque se posponga una visita de verificación conforme al párrafo 
13. 
 
15. Cada Parte permitirá que un exportador o productor cuyo mercancía sea 
sujeto a una visita de verificación, nombre a dos observadores que estén 
presentes durante la visita, siempre que éstos no participen de manera alguna 
que no sea la de observador. Si el exportador o productor no llegare a nombrar a 
los observadores, ello no causará que se posponga la visita. 
 
16. Cada Parte dispondrá que un exportador o productor proporcione los 
registros y documentos a que se refiere el literal (1)(a) del Artículo 5.05 a la 
autoridad aduanera de la Parte importadora. Si los registros y documentos no 
están en el poder del exportador o productor, éste podrá solicitar que el 
productor o suplidor de los materiales los entregue a la autoridad aduanera 
encargada de la verificación. 
 
17. Cada Parte verificará que su autoridad aduanera cumpla con los 
requisitos sobre valor de contenido regional, el cálculo de minimis o cualquier 
otra medida incluida en el Capítulo 4 (Reglas de Origen), conforme a los 
principios contables aceptados generalmente que se apliquen en territorio de la 
Parte de donde se exporte la mercancía.  
 
18. La autoridad aduanera de la Parte importadora tomará el acta de la visita, 
que incluirá los hechos confirmados por ella. El exportador o productor y los 
observadores nombrados podrán firmar el acta según fuere pertinente.  
 
19. Dentro de un plazo de 120 días a partir de la conclusión de la verificación, 
la autoridad aduanera proporcionará una decisión por escrito al exportador o 
productor de las mercancías sujetos a verificación, en la que determine si la 
mercancía califica como originaria, incluidos los hallazgos de hecho y el 
fundamento legal de la determinación. 
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20. Cuando una autoridad aduanera niega el trato arancelario preferencial a 
una mercancía o a varios mercancías sujetos a verificación, dicha autoridad 
deberá expedir una decisión por escrito, mercancía fundada y razonada, la cual 
será notificada al exportador o productor conforme al párrafo 3 y tomará efecto el 
día después del recibo.   
 
21. Cuando una verificación realizada por una Parte demuestra que un 
exportador o productor ha certificado o proporcionado más de una vez de 
manera falsa o sin fundamento que una mercancía califica como mercancía 
originaria, la Parte importadora podrá suspender el trato arancelario preferencial 
al mercancía idéntico que esa persona exporta o produce, hasta tanto esa 
persona establezca el cumplimiento del Capítulo 4 (Reglas de Origen).  
 
22. Si en dos o más verificaciones de origen se hubieran tomado dos o más 
decisiones que negaran el trato arancelario preferencial a mercancías que 
fueren igual que la mercancía sujeto a verificación, se considerará que un 
exportador o productor ha certificado o proporcionado información en más de 
una ocasión de manera falso o infundada al declarar que una mercancía 
importada al territorio de una Parte califica como originaria.   
 
23. Cuando la autoridad competente de la Parte importadora determine que 
una mercancía importada a su territorio no califica como originaria, conforme a la 
clasificación arancelaria o al valor aplicado por la Parte a uno o más materiales 
utilizados en la producción de una mercancía, y difiere de la clasificación o del 
valor aplicado por la Parte a uno o más materiales utilizados en la producción de 
la mercancía, y difiere de la clasificación o del valor aplicado a los materiales por 
la Parte de donde la mercancía fue exportado, esa Parte dispondrá que su 
decisión no tomará efecto hasta que sea notificada por escrito al importador de 
las mercancías y a la persona que haya llenado y firmado el Certificado de 
Origen, así como el productor de la mercancía. 
 
24. Una Parte no aplicará una decisión emitida de conformidad con párrafo 23 
a una importación realizada antes de la fecha de vigencia de la decisión cuando:  

 
(a) la autoridad aduanera de la Parte desde cuyo territorio se hubiera 

exportado la mercancía, hubiera tomado una decisión sobre la 
clasificación aduanera o sobre el valor de dichos materiales, en los 
que una persona tendría derecho a confiar; y 

 
(b) las mencionadas decisiones se hubieran tomado antes del inicio de la 

verificación de origen. 
 
Artículo 5.07 Resoluciones Anticipadas  
 
1. Cada Parte dispondrá que, por conducto de su autoridad aduanera, se 
otorguen de manera expedita resoluciones anticipadas por escrito previo a la 
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importación de una mercancía a su territorio. Las resoluciones anticipadas serán 
dictadas de manera expedita por la autoridad aduanera a un importador en su 
territorio o a un exportador o productor en territorio de la otra Parte, con base en 
los hechos y circunstancias manifestados por dicho importador, exportador o 
productor de la mercancía, respecto a:   

 
(a) si la mercancía califica como originaria, de conformidad con el 

Capítulo 4 (Reglas de Origen); 
(b) si los materiales no originarios utilizados en la producción de una 

mercancía cumplen con el cambio correspondiente de clasificación 
arancelaria señalado en el Anexo 4.03 (Reglas de Origen 
Específicas); 

 
(c) si la mercancía cumple con el requisito de valor de contenido regional 

establecido en el Capítulo 4 (Reglas de Origen); 
 
(d) si el método aplicado por un exportador o productor en territorio de la 

otra Parte, de conformidad con los principios del Acuerdo de 
Valoración Aduanera, para el cálculo del valor de transacción de la 
mercancía o de los materiales utilizados en la producción de una 
mercancía, respecto del cual se solicita una resolución anticipada sea 
adecuado para efectos de determinar si una mercancía satisface un 
requisito de valor de contenido regional conforme al Capítulo 4 
(Reglas de Origen); 

 
(e) si una mercancía que reingresa a su territorio después de haber sido 

exportada desde su territorio al territorio de la otra Parte para ser 
reparada o alterada, califica para el trato arancelario preferencial de 
conformidad con el Artículo 3.07 (Mercancías Reimportadas Después 
de Haber Sido Reparadas o Alteradas); y 

 
(f) otros asuntos que las Partes convengan. 

 
2. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos para la emisión de 
resoluciones anticipadas, inclusive:  

 
(a) la información que razonablemente se requiera para tramitar la 

solicitud; 
 
(b) la facultad de la autoridad aduanera de solicitar en cualquier momento 

información adicional de la persona que solicita la resolución, durante 
el proceso de evaluación; 

 
(c) la obligación de la autoridad aduanera de expedir la resolución 

anticipada dentro de un período máximo de 120 días, una vez que 
toda la información necesaria haya sido obtenida del solicitante; y  
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(d) la obligación de la autoridad aduanera de expedir la resolución 

anticipada de manera completa, fundamentada y motivada. 
 
3. Cada Parte aplicará las resoluciones anticipadas a las importaciones a su 
territorio, a partir de la fecha de expedición de la resolución o de una fecha 
posterior que en ella misma se indique, salvo que la resolución anticipada se 
modifique o revoque de acuerdo a lo establecido en el párrafo 5.  
 
4. Cada Parte otorgará a cualquier persona que solicite una resolución 
anticipada, el mismo trato, inclusive la misma interpretación y aplicación de las 
disposiciones del Capítulo 4 (Reglas de Origen), referentes a la determinación 
de origen otorgada a cualquier otra persona a la que le hubiera expedido una 
resolución anticipada, siempre que los hechos y circunstancias sean idénticos en 
todos sus aspectos sustanciales.  
 
5. La resolución anticipada podrá ser modificada o revocada en los 
siguientes casos:  

 
(a) cuando estuviera fundamentada en algún error  

 
(i) de hecho, 
 
(ii) en la clasificación arancelaria de una mercancía o de los 

materiales objeto de la resolución,  
 
(iii) en la aplicación del requisito de valor de contenido regional 

conforme al Capítulo 4 (Reglas de Origen), o 
 
(iv) en la aplicación de las reglas para determinar si una mercancía 

que reingresa a su territorio después de haber sido exportada 
desde su territorio al territorio de la otra Parte para fines de 
reparación o alteración, califica para el trato arancelario 
preferencial conforme al Artículo 3.07 (Mercancías Reimportadas 
Después de Haber Sido Reparadas o Alteradas); 

 
(b) si la resolución no está conforme con la interpretación acordada por 

las Partes con respecto del Capítulo 3 (Trato Nacional y Acceso de 
Mercancías al Mercado) o del Capítulo 4 (Reglas de Origen); 

 
(c) cuando cambien los hechos o circunstancias que fundamenten la 

resolución; 
 
(d) con el fin de dar cumplimiento a una modificación del Capítulo 3 

(Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado), del Capítulo 4 
(Reglas de Origen) o de este Capítulo; o 
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(e) con el fin de dar cumplimiento a una decisión administrativa o judicial 

o de ajustarse a un cambio en la legislación nacional de la Parte que 
haya expedido la resolución anticipada.  

 
6. Cada Parte dispondrá que cualquier modificación o revocación de una 
resolución anticipada surta efectos en la fecha en que se expida o en una fecha 
posterior que ahí se establezca, y no podrá aplicarse a las importaciones de una 
mercancía efectuadas antes de esa fecha, a menos que la persona a la que se 
le haya expedido la resolución anticipada no hubiere actuado conforme a sus 
términos y condiciones. 
 
7. Cada Parte dispondrá que, cuando su autoridad aduanera examine el 
valor de contenido regional de una mercancía respecto de la cual se haya 
expedido una resolución anticipada, dicha autoridad evaluará si:   

 
(a) el exportador o productor ha cumplido con los términos y condiciones 

de la resolución anticipada; 
 
(b) las operaciones del exportador o productor concuerdan con los 

hechos y circunstancias sustanciales que fundamentan esa resolución 
anticipada; y 

 
(c) los datos y cálculos comprobatorios utilizados en la aplicación de 

criterios o métodos para calcular el valor son correctos en todos los 
aspectos substanciales. 

 
8. Cada Parte dispondrá que, cuando su autoridad aduanera determine que 
no se ha cumplido con cualquiera de los requisitos establecidos en el párrafo 7, 
podrá modificar o revocar la resolución anticipada, según lo ameriten las 
circunstancias.  
 
9. Cada Parte dispondrá que, si la persona a quien se le haya expedido una 
resolución anticipada demuestra que actuó con cautela razonable y de buena fe 
al manifestar los hechos y circunstancias que fundamentaron la resolución 
anticipada, y si la autoridad aduanera de la Parte determina que la resolución se 
fundamentó en información incorrecta, la persona a quien se le haya expedido la 
resolución no será sancionada.  
 
10. Cada Parte dispondrá que, cuando se expida una resolución anticipada a 
una persona que haya manifestado falsamente u omitido hechos o 
circunstancias sustanciales en que se fundamente la resolución, o no haya 
actuado de conformidad con los términos y condiciones de la misma, la 
autoridad aduanera que expidió la resolución anticipada podrá aplicar las 
medidas que procedan conforme a la legislación de cada Parte. 
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11. Las Partes dispondrán que el titular de una resolución anticipada podrá 
utilizarla únicamente mientras se mantengan los hechos o circunstancias que 
sirvieron de base para su expedición. En este caso, el titular de la resolución 
podrá presentar la información necesaria para que la autoridad emisora proceda 
conforme al párrafo 5.  
 
12. Una mercancía que se encuentre sujeta a verificación de origen o a 
alguna instancia de revisión o apelación en territorio de una u otra Parte no será 
objeto de una resolución anticipada.  
 
Artículo 5.08 Confidencialidad 
 
1. Cada Parte mantendrá, de conformidad con lo establecido en su 
legislación, la confidencialidad de la información que tenga tal carácter 
recopilada conforme a este Capítulo y la protegerá de toda divulgación.  
 
2. La información confidencial recopilada a tenor de este Capítulo 
únicamente se podrá divulgar a las autoridades encargadas de administrar y 
aplicar las determinaciones de origen, y a las encargadas de asuntos aduaneros 
y tributarios.  
 
Artículo 5.09 Reconocimiento y Aceptación del Certificado de Re-

Exportación 
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las Partes por este medio 
establecen el Certificado de re-exportación, con miras a identificar que las 
mercancías re-exportadas desde la zona franca de una Parte al territorio de la 
otra Parte sean mercancías que proceden de un tercer país, siempre que se 
cumpla con los siguientes requisitos: 

 
(a) que las mercancías hayan permanecido bajo el control de la autoridad 

aduanera de la Parte reexportadora; 
 
(b) que las mercancías no hayan sufrido un procesamiento ulterior u otro 

tipo de operación, salvo la comercialización, descarga, recarga o 
cualquier otra operación necesaria para mantenerlas en buen estado; 
y 

 
(c) la documentación que demuestre el cumplimiento de lo anterior. 

 
2. Con base en el párrafo 1, cada Parte dispondrá que un re-exportador de 
mercancías ubicado en la zona franca llenará y firmará un Certificado de re-
exportación, que será refrendado por la autoridad aduanera y por las 
autoridades administrativas de la zona franca re-exportadora y amparará una 
sola importación de una o más mercancías a su territorio. 
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3. Cada Parte, por conducto de su autoridad aduanera, podrá requerir que el 
importador en su territorio que importe mercancías desde una zona franca 
presente el Certificado de re-exportación al momento de la importación y que 
proporcione una copia del mismo si la autoridad aduanera lo solicite, para 
aquellas mercancías que califiquen como originarias de conformidad con 
convenios o acuerdos comerciales suscritos por la Parte importadora con 
terceros y que se acojan a las preferencias comerciales en ellos otorgados. 
 
4. Siempre que se cumpla con los requisitos del párrafo 5, cada Parte 
dispondrá que las importaciones de mercancías amparadas con un Certificado 
de re-exportación que califiquen como originarias de conformidad con otros 
convenios o acuerdos comerciales suscritos por la Parte importadora con 
terceros, no pierdan la preferencia o beneficio arancelario concedidos por la 
Parte importadora, por el solo hecho de que las importaciones provengan de una 
zona franca. 
 
5. Para efectos de la aplicación del párrafo 4, las Partes deberán: 

 
(a) establecer un mecanismo para administrar y controlar dichas 

mercancías; y 
 
(b) requerir la presentación de un Certificado de Origen expedido por 

aquellos terceros países que se beneficien del trato arancelario 
preferencial descrito en el párrafo 4. 

 
Artículo 5.10 Sanciones 
 
1. Cada Parte establecerá o mantendrá medidas que impongan sanciones 
penales, civiles o administrativas por infringir sus leyes y reglamentos 
relacionados con las disposiciones de este Capítulo. 
 
2. Cada Parte establecerá sanciones penales, civiles o administrativas para 
la autoridad certificadora que expida un Certificado de Origen de manera falsa o 
infundada. 
 
Artículo 5.11 Revisión y Apelación  
 
1. Cada Parte concederá los mismos derechos de revisión y apelación 
respecto de las determinaciones de origen y las resoluciones anticipadas a sus 
importadores, o a los exportadores o productores de la otra Parte que llenen y 
firmen un Certificado de Origen, o que proporcionen información para una 
mercancía que haya sido objeto de una determinación de origen conforme al 
párrafo 19 del Artículo 5.06, o a quienes hayan recibido una resolución 
anticipada de conformidad con el Artículo 5.07. 
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2. Cuando una Parte niegue el trato arancelario preferencial a una 
mercancía por una decisión basada en el incumplimiento de algún plazo 
establecido en este Capítulo, con respecto de la presentación de registros o 
demás información a la autoridad aduanera de esta Parte, la resolución emitida 
en la revisión o apelación se referirá únicamente al cumplimiento del período de 
tiempo al que se refiere este párrafo. 
 
3. Los derechos a que se refieren los párrafos 1 y 2 incluyen el acceso a por 
los menos una revisión administrativa, independiente del funcionario u oficina 
responsable de la determinación o resolución anticipada objeto de la revisión, y 
el acceso a una revisión judicial de la determinación o resolución tomada en la 
última instancia de la revisión administrativa, conforme a las leyes de cada 
Parte. 
 
Artículo 5.12 Reglamentaciones Uniformes 
 
1. Las Partes establecerán y aplicarán, mediante sus respectivas leyes o 
reglamentaciones a más tardar a la fecha de entrada en vigencia de este 
acuerdo, Reglamentaciones Uniformes referentes a la interpretación, aplicación 
y administración del Capítulo 4 (Reglas de Origen), de este Capítulo y de otros 
asuntos que las Partes convengan.  
 
2. Cada Parte pondrá en práctica toda modificación o adición a las 
Reglamentaciones Uniformes a más tardar a los 180 días posteriores al acuerdo 
entre las Partes de acordar la susodicha modificación o adición, o en cualquier 
otro plazo que las Partes convengan.  
 
Artículo 5.13 Cooperación  
 
1. Cada Parte notificará a la otra Parte de las siguientes determinaciones, 
medidas y resoluciones, inclusive, en la medida de lo posible, las que estén en 
vías de aplicarse:  

 
(a) una determinación de origen expedida como resultado de una 

verificación realizada de conformidad con Artículo 5.06, una vez 
agotadas las instancias de revisión y apelación a que se refiere el 
Artículo 5.11 de este Capítulo; 

 
(b) una determinación de origen que la Parte considere contraria a una 

resolución dictada por la autoridad aduanera de la otra Parte sobre 
clasificación arancelaria o al valor de una mercancía, o de los 
materiales utilizados en la elaboración de una mercancía; 

 
(c) una medida que establezca o modifique significativamente una 

política administrativa que pudiere afectar en el futuro las 
determinaciones de origen; y 
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(d) una resolución anticipada o su modificación, conforme al Artículo 5.07 

de este Capítulo.  
 
2. Las Partes cooperarán en los siguientes aspectos:  

 
(a) la aplicación de sus respectivas leyes o reglamentaciones aduaneras 

o de los reglamentos de aplicación de este Acuerdo, y a tenor de todo 
acuerdo aduanero de asistencia mutua u otro acuerdo aduanero del 
que sean parte; 

 
(b) en la medida de lo posible y para efectos de facilitar el comercio entre 

sus territorios, en asuntos aduaneros tales como el acopio e 
intercambio de estadísticas sobre importación y exportación de 
mercancías, la uniformidad de los elementos de información y el 
intercambio de información; 

 
(c) en la medida de lo posible, el acopio e intercambio de documentación 

sobre procedimientos aduaneros; y 
 
(b) en la medida de lo posible y para efectos de verificar el origen de una 

mercancía, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá 
solicitar que la autoridad certificadora de la otra Parte conduzca en su 
territorio investigaciones o indagaciones, y que emita los informes 
correspondientes. 

 
 


